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PROVINCIA DE LOGROÑO.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

SUJCBIBE

tólejes J disposiciones generales del Gobierno son I jjjp. Qg FRANCISCO MARTINEZ GONZÁLEZ 

SiïdeVMiîaTyçlrl^^^^ Casa antigua de Correos,
la misma provincia. .-loor, yUMde la H DK Sde Noviembre ok 18.3o.) || __ ___________

E7I LA CAPITAL.

PRECIOS DE SUSCRICION.
FCKSÁ

Por un mes. . . 3 Pts. Por nn mes. . . 3 50 Ita»
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 > Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 30 > Por un año. . . 37 50 >

N Omero Muelto, 0’25 peaet^v.

parte üFiCiAL.

PRESIDENCIA
tel Consejo de Ministros

ss. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 

[ su importante salud.

G08SERH0 CIVIL.

SAlilDAD
Para general conocimiento de 

los habitantes de esta provincia,
se inserta â continuación los
pueblos donde ha ocunido no 

du'vedad en la salud pública 
rante las 24 horas ultimas. 
(12 mañana á 12 id-)

Día 4.
Ollauñ, 1 invasiones y 1 de- 

funciones.
Cervera, 1 y I*
Villar de zlruedo, 1 y 1-
Calahorra, 4 y !•
Gimileo, 1 y 0-

Dia 5
Calahorra, 3 y 2.
Cenicero, 1 V 1-
Fon cea 2 y 1.
Gimileo, 1 y C*

Logroño 5 Octubre de 18Bj.
El Gobernador,

Fedorieo Terrer y Galvex

ALCALDIA DE ALCANADKE. i esta, S. M. «1 D. G. , de
j acuerdo con lo inú^rmado en el asun- j 
! t') por el Ministerio de la Guerra, ha 

(Núrn. 1528.) \ tenido á bien re.solver lo siguiente.

Relacón nominal de los em-
pleados de esta dependencia 
que han cedido un dio de haber 

epidemiapara combatir la 
colérica.

Ptfl. cts.

D . Romualdo Barco 
Dionisio La cabe 
zVntouio Barco 
Ricardo Chavan ia 
Julian Losa 
Tomás Calderon 
Cipriano Lasanta 
i ernardiiio Miranda 
Marcelo Laca be 
Juan Arnedo 
p.'iistasio Elvira. 
Greg orio Ortega 
Eusebio Saenz 
Roman Pascual 
José Torres.

i'otal, ,

2
1 
I
1
1
0
0 
0
o
1

36 
0

50 
0

14
35
50
70
50
50

0
0
1
1

29
25

15 36

Alcanadre 30 de Setiembre de 1885 
— El Alcalde, Victoriano Mateo.

1 .® Cuando los referidos mozos no 
deban pasar al hospital, sulriráii la 
observación en el local donde se halle 
establecido el batallón de depó.sito de 
la capital de la,-espectiva proviucia 
v en aquellas en que exista más de 
uii batallón de i deposito, hará la de
signación el Gobernador militar se
gún estime oportuno.

2 .° En el caso ue ingreso <iel mozo 
en hospital, deberá ser admitido en 
los militares, donde los hubiere, y en 
su dtlecto en lois civiles, si^'udo siem
pre socorridos por el ramo de guerra 
hasta la declaración defiuitiva de 
utilidad ó inutilidad, y veriricando.se, 

I por lo demás, la observación con 
arreglo á lo prevenido en el art. 40 
del reglamento vigente liara la decla
ración ue exenciones de. servicio por 
causa de utilidad física.

De Real ornen lo digo á V. i. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde V. I. muchos años. Madrid 

! 28 de Setiembre d j 1885.
VILLAVERDE

Sr. Gobernador de la provincia de....

se á los aspirante.s á dichal^íazas, 
así como también el número y clase 
de ejercicios que deberán practicar 
para probar su aptitud científica*, 
S. M. el Rey fq. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por el Rector de 
a Universidad Central, de acuerdo 

con los Decanos de las tres mencio
nadas Facultades, se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artículo l.° Para hacer oposición 
á las plazas de empleados facultati
vos en las Facultades de Ciencias, 
Medicina y Farmacia, se exigirá:

Ser español.
Haber cumplido 20 años de edad.
Nojiallarse incapacitado para ejer

cer cargospúblicos.
Tener el título de Doctor ó Licen

ciado en la Facultad á que perte
nezca la vacante, ó aprobados los

SECCIÓN DE LA GACETA.

lliiiislerio de la Gobernacldii

CIRCULAR
I Vistas las consultas dirigidas á es- 
í te Ministerio con motivo de las dudas 
'i que á varias Comisiones provinciales 

ha ofrecido la aplicación de la nueva 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército respecto del local donde 

’ los mozos declarados útiles coudicio- 
*, nales han de quedar sujetos á obser

vación, y de la manera de verificar

iliiiislerift de Fomento

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Dispuesto por la Real or
den de 30 de Mayo último, dictada
para cumplimentar el art. 242 de la 
ley de Iiibtrueción pública de 9 de Se

ejercicios de dichos grados.
Los opositores que se hallen en es

te caso y obtengan plaza deberán ad
quirir el título (le Licenciado antes de 
tomar posesión de su cargo.

Art. 2.“ Los opositores presenta
rán sus solicitudes documentadas al 
Rector de la Universidad á que co
rresponda la plaza que se trate de 
proveer en el improrogable término 
de 30 días, á contar desde la j ublica- 
ción del anuncio en la «Gaceta de Ma
drid».

Art. 3." Los Tribunales encarga
dos de juzgar los ejercicios délos opo
sitores se compondrán de cinco indi- 
vidos, nombrados por el Rector, á 
propuesta del Decano de la Fucultad 
respectiva, debiendo entrar en su 
constitución, siempre que sea posible 
el Catedrático ó Catedráticos nume
rarios de las asignatura.^ á que estu
viera abscrita la plaza objeto de la

7, se provean por opo- oposición.
■ - Alt. 4.°

tiembre de 1857, 
sición varias plazas de empleados fa-
cultativos en las Facultades de Cien
cias, Medicina y L armada de las Uni
versidades, y con el fin de determi
nar las condiciones que deben exigir-

Los opositores deberán
practicar uu primer ejercicio teórico, 
consistente en la contestación, en un
término que no podrá exceder de una

I
Uei'IUlUAÍ AJUV liW ........— __, 

hora, á 10 preguntas sacadas á iíi
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suerte de entre un número de 20 por 
cada opositor, reterentes á la asig
natura ó asignaturas á que se hallen 
afectas las ¡«lazas de cuya oposición 
se trata.

Art. 11." has preguntas á que se 
refiere el artículo anterior versarán:

A. Para los opositores á plazas de 
Director de Mu seo .3 anatómicos y de
Avudante preparador de ios mismos, 
la mitad sobre Anatomía desjriptiva 
general v Patología, y la otra mitad 
sobre el arte de hacer preparaciones 
de gabinete.

JJ. Para las de Ayudante.s de Mi- 
crografia práctica, la mitad sobre 
Histología y Microbiología, y la otra 
mitad sobre la Técnica de estas cien
cias.

C. Para los de Profesor clínico, 
cinco sobre Chuica médica, y las otras 
cinco sobre Clínica quirúrgica..

J). Para las de Ayudan te con des
tino al Museo- instrumental, sobre 
operaciones qiiirikapcas, descripción 
y usos de iustrurnem^ quirúrgicos, 
aparatos del mismo género y apósi
tos y vendajes; _

E. Para las'de Escultor anatómi
co y 'Ayudante de Escultor, sobre 
Anatomía descriptiva.

Art. b.*" Los opositores á la.s pla- 
zas á que e.-ta disposición se refiere 
deberán practicar, además del ejer
cicio determinado en el art, 4?, otros 
consistentes:

A. Para las de Ayudante de la 
Facultad de Ciencias y del Museo de 
Cieucia.s naturales:

1 .® En la determinación de tres 
objetos de los comprendidos en las 
asignaturas á que se refiera la va
cante, los cuales serán designados 
por la suerte de entre l.»s previamen
te preparados por el Tribunal.

Este ejercicio se sustituirá, para 
loa aspirantes á plazas de Ayudantes 
afectos á las cátedras de Fi.Mca v Quí
mica. por la preparación de una lec
ción de la asignatura, elegida entre 
tres sacadas á la suerte de las dis
puestas por el Tribunal, arreglando 
los aparatos ó instrumento.s necesa
rios y practicando con los mismos los 
experimentos y demo.stracioues co- 
rresjiondier.tes.

Para la preparación se concederá á 
los opositores el tiempo y medios ne
cesarios. En la explicación y demos
tración ante el I ribnnal de lo prepa
rado no podrán invertir los opositores 
más de una hora.

2 .° En hacer una preparación 
anatómica, histológica ó micográfi- 
ca relativa a la asignatura ó asigna
turas sobre que ver.se la vacante y 
que determiuará la suerte.

Los opositore.s á las Ayudantía.s de 
las cátedras de Física practicarán en 
sustitución un ejercicio de descrip
ción y manejo del Espectroscopio y de 
sus aplicaciones en la asignatura, y 
los aspirantes á las de Q rímica ha
rán una preparación microscópica 
como las que se necesitan en las de
mostraciones de las cátedras, prepa
ración que designara la suerte.

Para las de Director de Mu- ¡ pida y sea posible pro¡)orcionarlu,B.
seos anatómicos y Ayudante prepa- Audiará el asunto en completa inco- j
radi)r de los mismos:

i 1En preparar, durante ‘2 1 lio- 
j ras,.una lección anatómica, elegida 
I de tres sacadas á la suerte de entre 
í un número 10 veces mayor que el de 
! o})ositores. En sessión pública, y en 
! menos de una hora, explicará el ejer

tnonicación y en el término de una 
hora,y acto continuo ¡irocederá á eje
cutar en público la operación, expli
cando préviainciite la región , y 
dando cuenta de las indicaciones y de 
los métodos y procedimientos que 
pueden emplearse, con las ventajas é 
inconvenientes de cada uno.

F. Para las de Ayudante de la 
asignatura de Anatomía:

1 .*^ En {irepaiar, con el debido 
aislamiento, una lección de la asigna
tura elegida por ef opositor de tieS 
sacada.s á la suerte entre 10 por cada 
ejercitante, has lecciones estarán 
previamente señaladas por el 1 ribu- 
iial, que cuida'A haya entre ellas la 
mayor analogía posible.

Se concederá á lo.s opositore.s los 
medios y tiempo que necesiten para 
demostrar y HX|)licar en sesión pú
blica su preparación. La ex|)licación 
ante el Tribunal no excederá de una 
hora.

2 ." En la descripción y man qo del 
mic’’oscopio y de su.s aplicaciones á 
la asignatura.

(h Para las de Ayudante de la 
asignatura de Fisiología:

1 .® El ejecutar una vivisección de 
tres, sacadas á la suerte de entre 10, 
por cada opositor, señaladas por el 
Tribunal con la anticipación debida.

2 .® En la descripción y manejo 
del microscopio y desús aplicaciones 
á la asignatura.

H. Para las de Ayudantes de la 
asignatura de Terapéutica y Materia 
médica y de la de Medicina legal y 
Toxicologia:

citante, asi las partes preparadas 
como ios métodos de preparación.

2 .“ En ejecutar una pieza anató
mica de gabinete, elegida del mismo 
modo que la anterior. Al efecto sena- 
ará el Tribunal el tiempo necesario 
«ara estas operaciones, debiendo el 

opositor trabajar la suya con ab'O- 
uto aislamiento, y explicar en acto 

público las partes preparadas y el 
método seguido en su preparación.

Para estos dos ejercicios se taci- 
itará á lo.s opositores uno ó dos Ayu

dante.s de primer año ó que no hayan 
ja.sado del primer tercio del segun
do, y se les permitirá consultar las 
obras que tengan por conveniente, 
dando cuenta al Tribunal de lasque 
hayan examinado.

3 .° En una prepaiación de Histo
logía, sacada ála suerte, preparada 
y ex {dicada en las mismas condicio
nes que el ejercicio anterior. Este 
eje -cicio sólo se exigirá á los oposi
tores á plazas de Director de Museos 
anatómicos.

C. Para la de Ayudantes de ^li- 
crografia práctica.

1 .° En el mismo que consiste el 
señalado con el número 3.° para las 
{dazas de Director de Museos anató
micos.

2 .° En ejecutar una preparación 
de microbiología en igual tiempo, 
medios y formas expresadas para el 
ejercicio antecedente.

D. Para la de Ayudante con des
tino al Museo instrumental.

1 .° En la determinación del nom
bre, historia y usos de nueve objetos 
sorteados y presentados al opositor 
p ir el Tribunal, y serán tre.s instru
mentos, tres aparatos y tre.s apósitos 
ó vendajes, manifestando sus venta
jas é inconvenientes y comparándolc.s 
con los de sus análogos si lo.s hubie
ra. El opositor demostrará ademas 
prácticamente el manejo y aplicación 
de dichos efectos.

B. Paralas de Profesor clínico:
l .° En un caso práctico. Para es

te ejercicio el Tribunal escogerá sei.s 
enfermos de las clínicas, tre.s de Me
dicina y otros tantos de Cirugía. E 
opositor sacará á la suerte el número 
de uno de ellos, lo examinará ante e 
Tribunal en el término máximo de 
media hora, incomunicado y sin au
xilio de libros ni manuscritos; podrá 
ordenar sus ideas por espacio de un 
cuarto de hora, y hará seguidamente 
y sin pasar de una Hora, la exposición 
del caso.

2 ." En ejecútar una operación en 
un cadáver. Al efecto, se sorteará en 
público entre un número de 10 ope
raciones determinadas por el Tribu
nal. El opositor, facilitándole los li
bros, instrumentos y demás objotos 

1 ,° En hacer una demostración 
experimental propia de la asignatu
ra, elegida en la misma forma que 
para el primer ejercicio de los Ayu
dantes de la asignatura de Fisiología

2 .® En la descripción y manejo 
del microscopio y de sus aplicaciones 
á la asignatura.

3 .° En reconocer tres objetos de 
materia médica, sorteado.s con las 
mismas formalidades que la demos
tración á que se refiere el núm. 1.” 
Este ejercicio no se exigirá sinn á los 
opositores á las plazas de Ayudante 
de la asignatura de Terapéutica y 
Materia médica.

I. Para las plazas de Escultor ana
tómico:

1 .® En dibujar al natural una fi
gura de expresióu, ó pintar una pre
paración anatómica normal ó patoló
gica, ya sea ante el modelo natural, 
ó bien ante una pieza artificial mo
delada.

2 .°En ejecutar en cera, cartón-pie
dra ú otra sustancia :i propósito una 
pieza anatómica á vista del modelo 
natural ó del artificial. Las piezas 
serán las mi.smas para todo.-; los opo
sitores, á cuyo efecto el de menor 
edad elegirá una de las tres, sacadas 
á la suede de entre 10, señaladas 
previameate por el Tribunal.

Para las de Ayudante de Escultor;
1.® En preparar durante 24 horas,

uua lección anatómica para las ex- 
¡dicaciones de cátedra. Esta lección 
será determinada por la suerte en la 
forma establecida para el segundo 
ejercicio de lo.s opo.sitore.s á las pla
zas de Escultor. El ejercitante expli
cará en sesión pública así las partes 
preparadas como el método para pre- 
pararlas.

2." En ejecutar una pieza anató
mica de gabinete, d(‘sígnada también 
á la suerte en la forma antes dicha. 
El Tribunal señalar:! el tiempo nece
sario para estas operaciones, debien- 
(í) cada óposito'r trabajar la suya cmi 
absoluto aislamiento, y explicar en 
acto público así las ¡lartes disecadas 
como el método de que se ha valido.

Para estos ejercicio.s se permitirá 
:i lo.s o{)ositore.s consultar las obras 
que consideren convenientes, dando 
cuenta al Tribunal de las que hayan 
examinado.

Al opositor se le facilitar:! uno ó 
dos Ayudantes de primer ano, oque 
no hayan pasado del primer tercio 
fiel segundo.

has obras que los opositores han de 
hacer en estos ejercicio.s serán más 
fáciles y habrán de exigir menos 
tiempo que las que hayan de ejecu
tar los aspirantes á las plazas de Es
cultor.

K. Paralas de Ayudantes de cá
tedras de la Facultad de Farmacia: 

1,® En preparar una lección del 
programa de la asignatura respecti
va. elegida por el opositor entre tres 
sacadas á la suerte. Para la prepara
ción se conceder:! al o¡)ositor el tiem
po que se juzgue necesario por el 
Tribunal, ejerciéndose sobre ella de
bida vigilancia, y facilitándole los 
medios de laboratorio y libros que 
pida y sea posible proporcionarle. 
Pasado este tiempo, expondrá ante el 
Tribunal lo que crea oportuno acerca 
del objeto de las preparaciones que 
haya dispuesto, y además manipula
rá en lo que sea posible.

2.® En el manejo y aplicación 
práctica dedos aparatos ó instrumen
tos. Este ejercicio estará sujeto á las 
mismas reglas que el anterior. La- 
manipulación y explicación ante el 
Tribunal no escederá de una hora 

Art. 7.® Para pasar de un ejerci
cio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.
Art. 8.® Los opositores que obtengan 
plaza no adquirirán con ella más de
rechos que los propios y exclusivos 
del cargo.

De Real orden los digo á V. L para 
su conocimiento y el de los Rectores 
de las Universidades, los cuales de
berán sujetarse álas anteriores re
glas ^jara la provisión de las ¡liazas 
de ¡lei sonal facultativo á que las mis
mas se refieren, y que se hallen va
cantes ó vaquen en lo sucesivo. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8 de Setiembre de 1885.

PIDAL.

Sr. Director general de Instr uccióa 
pública.
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llircccióii ^-cikcral de 
A;;riciihiKi'a, BikIusíiím 

l'oiiiereio,

limo. Sr.: En cunq)limicnto de la

tmiicndo lugar su admisión to- 
1 dos los dias no festivos en las. UM, 
j hoi'i

apertura del próximo año acade- i 
mico; las clases darán principio

as ((lie se designarán opuvtu- < n el dni inmediato, 5’ se anun-

Real orden de 26 del corriente mes, 1 
esta Dirección general ha dispuesto ' 
que los exámenes extraordinarios se 
verifiquen en esa Escuela especial 
desde el dia 9 al 31 del próximo mes 
de Octubre, y los de ingreso en la se
gunda quincena del propio mes, ad
mitiéndose las solicitudes para estos 
últimos basta el dia 10 del mismo: y 
teniendo lugar la apertura del curso 
académico de 1885 á 1886 el dia 1. 
de Noviembre próximo venidero.

Lo que comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Setiembre de 1885.—El 
Direct(>r general, Mariano Catalina.— 
gres Directores de las Esculos espe-

llámente. i ciaián oportunamente en lostn-
J El importe déla matricula or- i bienes de edictos de esta Lin- 
■ diñaría es .15 pesetas por cada ' versi dad y en el de la Facultad 
asignatura, satisfechas en papel I de Medicina los dias, horas de- 

' de pagos al Estado, debiendo ¡, Catédras, libros de texto y de- 
el mismo contener un timbre ¡ más correspondiente al comien-

cíales de Ingenieros de Minas 
Montes.

y de

Dirección içeiieral <lc 
Obras publicas.

Personal.
Ilmo:Sr.: En cumplimiento déla 

Real orden del 26 del corriente mes, 
esta Dirección general ha dispuesto 
que los exámenes extraordinarios se 
verifiquen en esa Escuela especia 
dpsde el dia 9 al 31 del próximo mes 
de Octubre, y los de ingreso en la se
gunda quincena del propio mes: ad
mitiéndose las solicitudes para estos 
últimos hasta el día 10 del mismo, y 
teniendo lugar la apertura del curso 
académico de 1885 á 1886 el dia 1. de 
Noviembre próximo venidero.

Lo que comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Setiembre de 1885.—El 
Director general interino. Ma 'iano 
Catalina.—Sr. Director de la Escuela 
especial de Ing'enieros de Caminos, 
Canales y Puertos.

Universidad de Zaragoza.

(Núm. 1525.) r 

SECRETARÍA GENERAL.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 6 de'Julio de 
1877 y en la Real orden de 26 
d-el actual, la matrícula ordina
ria para el curso de 1885 a ±886 
en las Facuitades de Derecho,

móvil de 10 céntimos de peseta J 
en el primer pliego y entregar el 
interesado al propio tiempo tan
tos timbres móviles como sean 
las asignaturas en que Svdicite 
ser matriculado, más otro para 
el recibo de los derechos ííe ins
cripción, importantes 2 pesetas 
50céntimos porcada asignatura.

Por la matrícula extraordina
ria se abonarán dobles derechos, 
entregándose igual número de 
ambres móviles que los exigi
dos para la ordinaria.

Ambas peticiones habrán de 
lacerse por medio de papeletas 
que se facilitarán en la portería 
del Establecimiento mediante el 
abono de 10 céntimos de peseta, 
y será necesario la exhibición de 
la cédula personal.

Los alumnos de la Facultad 
de derecho y carrera del Nota
riado que dén principio á sus es
tudios ó que les hayan comenza
do en los cursos anteriores, ve- 
riücaráu la matrícula en la for
ma que establece el Real decre
to de 11 de Agosto de 1881, y 
disposiciones posteriores; los de 
las demás Facuitades la efec
tuarán con sujeción al Real de
creto de 13 de zVgosto de 1880 
ó á los planes anteriores en su 
caso.

Los que se matriculen por pri
mera vez en alguna Facultad de
berán presentar, al solicitarlo, 
por lo menos certihcación de te
ner probados los estudios gene
rales de segunda enseñanza, y 
no podrán ser admitidos en su 
dia a la prueba de curso, sin 
acreditar antes haber obtenido 
el título de Bachiller;

Los alumnos que verifiquen 
, matrícula en las asignaturas del

ze de los estudios.
Lo que de orden del Excelen

tísimo Señor Rector se anuncia 
para conocimiento del público.

Zaragoza 28 de Setiembre de 
1885.—El Secretario general, 
Vicente S.antaridreu Herr.tndo.

De conformidad con lo dis
puesto en el art. 15 del Real de-
creto de 22 de 
1883 y en la Lh

Noviembre dé 
l orden de fe-

necesario: 1.° La <;xliibic¡ón de lacé- 
dula per.«oiial: 2." Haber cumplido 1»3 
años de edad lo cual se acreditará con 
certificación de la jjartida bautLsmal 
legalizada en forma si se baila espe
dida fuera del 3’erritoiio de esta Au
diencia: 3." Ser aprobado en un exa
men especial de las materias que 
comprende la primera enseñanza ele
mental completa. Este examen debe 
verificarse en la Escuela Normal de 
Maestros ante dos Profesares y el Re
gente de la Escuela práctica.

Para serlo en la de Parteras ó Ma
tronas, se requiere: !La presenta
ción de la cédula personal: 2.° Haber 
cumplido 20 años de edad, justificán
dolo como arriba queda indicado. 3.“ 
S'-!’ casada ó viuda; Las casadas pre
sentarán licencia de sus maridos au
torizándolas para seguir estos estu
dios: y unasy otras justificarán bue
na vida y costumbres por certifica
ción de sus respectivos Párrocos: 4.° 
Haber recibido con aprovechamien
to la primera ensenaba elemental

cha 26 dol actual, los aspirantes 
a verificar las pruebas de apti
tud para dar validez académica 
á estudios privados de a.signa- 
turas correspondientes á las Fa
cultades establecidas en esta 
Universidad y á las carreras del 
Notariado y Practicantes de la 
misma , presentarán instancia 
documentada en esta Secretaría 
general y Negociados respecti
vos, dentro dé ios diez primeros 
días del mes de ^Octubre próxi
mo, dirigida al Exemo. Sr. Rec
tor, en la que expresarán las 
asignaturas de que quieran ve
rificar examen, ofreciendo en la 
misma las pruebas de identidad 
personal que se les exijan y con
signando las cantidades para el 
pago de los derechos de examen 
y los que correspondan per la 
tramitación de expediente.

Lo que de orden del Excelen
tísimo Señor Rector se hace pú
blico para conocimiento de los 
interesados

Zaragoza ¿8 de Setiembre de 
1885.—L1 Secretario general, 
Vicente Santandreu Herrando.

(Núm. 1527.)

En conformidad á lo dispuesto eti 
el artículo 22 del Reglamento para la

completa. Esto se Ç^robarà por 
medio de un exámen^^e se hará en 
Li Escuela Normal de Maestras, com - 
poniendo el Tribunal .a Diiectoia, la 
Reciente y uno de los Profesores au
xiliares.

Los que deseen verificar el examen 
de primera enseñanza en la Escuela 
Normal de esta Ciudad, lo solicitaran 
por medio de instancia dirigida al 
Exemo. Sr. Rector, y los que lo hayan 
sufrido en Escuela Normal de fuera 
de esta Capital, lo ar reditarán con 
certificación.

Podrán los aspirantes matricularse 
por si ó por medio de encargado, po
niendo en la petición, que se les faci
litará en la portería de esta Secreta
ría general, un timbre móvil de 10 
céntimos que inutilizarán con su 
lúbrica.

Lo.s alumnos que tengan probado 
algún semestre, acreditaran esta cir
cunstancia para matricularlos en el 
que corresponda.

Los dereclms de matrícula por ca 
da semestre serán 5 pesetas, que se 
satisfarán en papel de pagos al Esta
do, acompañando un timbre móvil de 
lo'céntimos, y otro para la insciip- 
ción de matrícula»

Las lecciones se darán en el local 
del Hospital Civil y bajo la dirección 
del Protesor encargado de la enseñan
za; serán diarias y durarán hora y me*

Lo que de orden del Exemo. Señor 
Rector se anuncia para conocimiento
de los interesados.

Filosofía y Letras, Medina y 
Ciencias Físico-qímicas y (ca
rrera del Notariado de esta Uui- 
veí'sidad, estara abierta en la Se
cretaría general de la misma des
de el 1.° al 31 de Octubre próxi
mo, y la extraordinaria en dichas 
Facultades y carrera desde el 1 
al 80 del siguiente Noviembre,

tercer grupo de la Facultad de | 
Medicina, deberán hacer cons- :
tar que tienen probados prévia- 
mente todas las exigidas como 
preparatorio de la de Ciencias.

El dia 31 de Octubre caducan 
todos los derechos que conceden 
las matrículas del presente cur
so, y el 1 " de Noviembre si

I Zaragoza 28de Setiembre del 88Ó.— 
enseñanza de Practicantes y Matro- | secretario general.—Vicente Sau
nas de 21 de Noviembre de l861 y en : Herrando.
la Real orden de fecha 26 del actual, ,
la inatiíeuía de dicha enseñanza para , 

. el semestre que empezará en l.“ de j 
i Octubre y terminará en fin de Marzo ¡ 
■ próximo, se hallará abierta en esta ’ 
Secretaría general y Negociado co- j 
rrespondiente, desde el 16 al 31 de

, Octubre del ano actual.
Para ser inscrito por primera vez

■aiTT rw n ■ ■

Sección judicial

guíente tendrá lugar la solemne ’ en la Matricula de Practicantes, es

(Núm. 1531.) 
Don Abelardo Marroquin, Juez de 

instrucción de esta villa où Haro. 
Hago saber: que el dia veiuticua*
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tro del actual y hora de las once de , 
su mañana tendrá lugar en la Sala , D, 
Audiencia de este Juzgado y cu el , 
de instrucción de la ciudad de Náje- j 
ra, la venta en públicasubasua délas j 
fincas sitas en jurisdicción de Berceo >

(Núm. 1.533.) ■ Octubre Je mil ochocientos
. M¡g/¿el ]>obuJilla Samunie - j ochenta y cinco.—Gabriel Alar
go, Juez Je primera instancia tin.—Elias Gonzalez- 
Je este paitiJo.
Por el presente hago sa-ber: ««s
Que por I). José ^íLirtiuGZ

masen causa criminal que se
jior sustracción de cinco mil reale.^, 
bajo el precio y condiciones que se 
dirán.

ignio Baquoro, vecino Je ’ista vilia,

Fincas ifUg/idn (le sîiâasft.zrse.

Pfcas.cts.

1 .* Una heredad en Pra- 
dro-trujal de tres celemines; 
linda Norte Bb'auci<co He
redia, Este Antonio Uzate, 
Sur Caba, y Oeste Andrés 
Oarcia; sale á la venta por 162

2 ." Otra <;n Campo de 
cinco celemines y tres cuar
tillos; que linda Norte Dá¿- 
maso ¿La. María, antes 8^^ 
vador Prado, R<te Cam i noy 
Sur Gabriel Hcríán, y Oeste

GO

caba; por
3,* Otra eu Prado-urico 

de siete celemines; que lin
da Norte Pedro Aiuuso, E.ste 
Ribazo, Sur Francisco He
redia, y Oeste Alatias Viñe- 
gra; por

4.** Otra en el Cantade- 
ro de tres celemines; que 
ImQa Norte Ribazo, Este 
Luisa I cea, Sur Froiián Le- 
zana, y Oeste B'rauéiscoHe
redia; por

5.“ Otra en elMedallo de 
tres celemines; que linda 
Norte Alartin Olarte, Este 
Camino, Sur Ribazo, y Oes
te Ramón Lezana, sale á la 
venta; por

G.“ Cua casa en esta Po
blación y calle de la Calza
da, señalada cuu el número 
primero de cuarenta metros 
oe capacidad, con un ¡liso 
que linda á la derecha en
trando con otra de Cirilo 
Sáez, á la izquierda calle de 
Nájera, ¡lor la espalda, otro 
edificio pajar de Pedro Ca- 
gauiayor; por ]

7.“ Ln Caballo pelo cas
taño que c.staiá de mani
fiesto en este .1 uzgado el día 
del remate; en

35

90

62

30

1125

150

CONDICIONES.

»

»

50

mayor Jo edad y Licencia  Jo en 
Derecho Civil y Canónico, se 
ha deducido ante este Juzgado 
demanda soli«;itando se le inclu
ya en las listas del Censo electo
ral de este Distrito como capa- 
cidaty por reunir las condicio
nes generales que la ley exige, 
en cuya virtud instruyo el opor
tuno espediente.

Y en cumplimiento Je lo pre
ceptuado en el art. veinte y siete 
de la ley electoral vigente espido 
el presente para que dentro del 
término de veinte dias contados 
desde la inserción de este edicto 
to en el Boletín Oficial de la 
provincia puedan presentarse en 

I oposición los electores que asi lo 
estimen conveniente.

I Dado en Torrecilla de Camc- 
I ros á veinte y nueve de Setiem- 
I bre de mil ochocientos ochenta 
I y cinco.
I Miguel Bobadilla.—Por su 
I mandado Vicente S. Tbañez.

lliklves’sidKd Sííeravía de Sala 
manea.—«Eitaila de lo» C’ole- 

uíiiver^síurío»

AcorJaJo por la superioridad 
que ha apertura Jel curso se ve
rifique el Jía 1." Je Noviembre 
próximo, se designa el 19 del 
actual para dar principio á las 
oposiciones para las becas vacan
tes en los Colegios Mayores de 
esta Ciudad.

Lo que se hace saber por me
dio de la «Gaceta de Madrid» y 
«Boletines oficiales» de las pro
vincias para conocimiento de lOS 
interesados.—Salamanca 2 de 
Octubre de 1885.—El Rector, 

‘residente^ Mames Esper¿Tbe
Lozano.

Aaaaelos particulares.
PoSiíéciiieu Kíojaiio 

de .Víi;;í*tru Seaiova 
del í'áríiseii y Sa ai Keraahé

»

»

>

(Núm. 1.522.)

D. Gabriel Martin, Juez de pri
mera instancia de Calahorra. 
Por este primer edicto se hace 

saber: Que D. F rancisco Fer
nandez Cuadrado, vecino de Al- i 
cauadre y elector inscrito en las ' 
listas para Diputados á Cortes, 
ha solicitado la inscripción como 
electores en las listas del censo 
en el distrito de Logroño, sec
ción de Alcanadre, de ios seño
res Victoriano Zslateo Gil, Fran
cisco Gil Boyo, Juan Cruz Bo-

i dnguez Gil, Miguel Gil Royo, 
¿justasio Diez Balmaseda, Ma
riano Bodriguez Martinez, Pe
dro Boyo Bornevo, Gregorio 
Diez Balmaseda y Basilio Ro-

1.'' Para hacer postura á dichas I ¿nguez Vea; habiéndose dic- 
fincas será nece.sario consignar en la expediente de su

razon pío videncia mandando se 
publiquen edictos haciéndolo sa- 

I ber Según previene el art. vein- 
I tisiete de la ley electoral para 
I que en virtud de lo que dispone 

el Veintiocho de la misma, pueda 
cuali^uici' élcct^zi nacer las recla** 
macioues que tenga por conve
niente en el término de veinte 
dias.

Dado en Calahorra á tres de

mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación dada á cada finca.

2.“ No se admitirá ninguna pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Las personas que deseen interesar
se on la .subasta acudirán en el día y 
híira y locales citados donde serán 
adjudicadas al mayor postor.

Dado en Haro á primero de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y cin- 
eo.—Abelardo Marroquin.—P.'8, M. 
Ladislao Ruiz Kguiluz.

tegusto de anunciar á sungo el 
vez la apertura de este antiguo 
y acreditado Colegio enclavado 
en el mismo local que el Insti
tuto, bajo las bases de años an
teriores, con la notable mejora 
de Jar á los alumnos almuerzo 
diario además del desayuno ocos- 
tumbrado sin alterar la pensión 
Je 1 peseta 75 céntimos.

Como en este colegio tiene su 
director creadas plazas de medí a 
pensión que por una peseta dis
frutan los agraciados de iguales 
derechos que los pensionistas, 
los aspirantes pueden desde lue
go dirigir sn petición al Direc
tor, acíimpañando los documen
tos que acrediten sus méritos é 
imposibilidad de pagar la pen
sión entera.

Logroño 20 de Setiembre Je 
1885.—El Director, Pbro. Ale
jandro Baudor.

Ante el descenso general de 
la epidemia conque la Providen
cia Divina ha añigido á nuestra 
querida patria, debiéndose ya 
abrir en breve la matrícula del 
curso académico de 1885 a 1886-

Colegio de 1.‘ y 2." enseñanza 
de Santo Tomás de Aquino, 
establecido en Jjogroño, calle 
de Villanueva núm. 17 y plaza 
de la Cadena núm. 58.
La apertura de este Centro 

de educación y enseñauza ten
drá lugar tan pronto como lo 
permitan las circunstancias sa
nitarias. Entre tanto, podrán di
rigirse los padres de familia al 
Director del mismo Don Rafael 
Constancio Hucha, Presbítero, 
calle de Villanueva núm. 17> el 
cual les facilitará, por el correo, 
franco de porte, el Reglamento 
del Colegio y cuantas noticias 
sean pertinentes al caso.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO
Día 4 <le Oeíubre de ISS5

Temperatura máxima al Sol. .

Idem id. á la sombra

40,2

25,2

Temperatura mínima alaire 7,46

Idem id. al refiector . . 5,6

Altura baro á las 9 de la mañana

METRICA.

Viento.

á las .3 de la tarde. . 
á las de la mañana.

’ *1 á las 3 de la tarde
Estado deli á las 9de la mañana

CIELO. . .( á las 3 de la tarde

Agua evaporada. » .

Ozono.........................

lluvia. .

730,5

729,9
N. K. brisa.
S. brisa.
, nuboso.

cubierto.

3,0

3

Ímp’ íe Zaporta.
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